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Lss leyes y las disposiciones del Gobier -
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despue$ para los
demás pueblos de la misrna provincía, (Ley
de 3 de Noviembre de 183^.)

PRESIDE11ClA DEi, C0^\SEJO
llE ^li\tSTftOS.

S. M. la Reina nuestra Señora
(q. D, g.) y su aug^lsta Real fami-
lia, continuan sin novedad en su im-

aortante salud.

- -^-- -

EXPOSICjOI^ A S. M.

Sev^ura:

El Real dscreto de 22 de A gos- ^
to último autorizando por espacio ^
de cuatro meses la introcluccion del ^
trigo extranjero y sus harinas desde ^
el C^ b d C h t las b as d 1^a o e re a as a oc e

REAL DEGRETO.

u . Atendiencio á las razones que me
Guadiana y en las islas Baleares, tu- i ha expuesto el Consejo de Minis-
vo por objeto contener el alza que ; tros,

progresivamente iba experimentán- ^
Vengo en decretar lo siguiente:

dose en el precio de los cereales, es• ,
Artículo íwico. Se amplía hasta

pecialmeute en el litoral del Medio- ; el dia 30 de Junio próxi,no la auto-

día y de Levante, en donde mas se ^, rizacion concedida por mi Real de-
habian dejado sentir los efectos de ! creto da 22 de Agosto último para

una cosecha insuficiente. Esta me- ; la introduccion del trigo extranjero
dida, Señora, si bien produ^}o por de ; y sus harinas, extendiendo esta con-
pronto un eiecto saludable, alejando

cesion á todas las costas y fronteras
los progresos del mal cuyo remedio ; del reino, con el derecho fiscal
se procuraba, no ha sido bastante I establecido en el art. 2. ° del
eficaz para hacer que desaparezca la ^ mencianado Real decreto.
carestía ni para evitar que reciente-

Da^io en Palacio á veinticinco de
mente vuelva otra, vez á esperimen- ^ Octubre do mil ochocientos sesenta ytarse en los mercados principales ; siete. ^• Está rubricado de la Real
nueva subida sobre los pre^^ios ante- '
riores, en lo general muy eleva^os ^

mano -EI Presidente del Consejo de

A fin de contener este movimien- i
^Zinistros, Ramon 1^laría \arQaez.

^
iUaceta clel 2G de OctuLre.^to, el Consejo de iVIi i tn s ros conside•

ra llegado el caso de proponer á^

V, M. el adjunto prayecta de decre ,

to prorogando la introduccion de los ^

trigos y sus harinas hasta la próxi-
IDa cosecha y extandieuda esta fran- ^

, quicia á todas las costas y fronteras ^
. del reino, con objeto de que las cla-

ses consumidoras puedan adquirir

dichos artículas en cantidad suficien-

te y á los precios ordinarios.

Madrid 25 de Octubre de 1867.- ^
Señora: A L. R, P. de V. M,, El ^

ŝ̂U^^731^Yt^N Pl+ ^T1^ULl^.&3.

YJn mes en ^órdoba. 12 rs ; Yd fuera. 16
`]Cres id. . . . . 33 . . . ^5
:;eis iá . . . . 66 . . . 90
IIn año.. . . , .132 1fi0

Se,^ublica todo^ los dias excepto los Do.^atinqos.

Presidente del Consejo de 149inistros, 1

y i^inistro cíe ]a Guerra, el lluque

de Valencia.--E1 ?^Iinistro da Esta-
do, Lorenzo Arrazola.--E1 1linistro

de Gracia y Justicia, el 117arqués

de Roncali -El Ministro de Hacien-

da, el Marqués de Barzanallana.-

El Ministro de Nlarina, ;1lartin Be1-

da.---El Subsecretario encargado del

despacho del Nlinisterio de la i^ober-

nacion, Juan Valero y Soto.-El

Ministro de Fomento, i?anuel de Oro-

vio.-F:1111inistro de Ultramar, Cár-

los i^larfori.

^ ► ^1STERIO DE GR:►C1,1 Y JL'ST[CI^.

RE ^L OR.DEN.

Ilmo. Sr,: Visto el ezpediente
instruido con motivo de la consulta
del Registrador de la Propiedad de
Lerma sobre si los cíias feriados y los

comprendidos en la próroga de tér-

mino para pagar el impuesto hipote •

ñ^as leyos, órdenes y anuncios que se
manden prutalicar en los .b oietines oficiales
se han de remitir al Qáefe polítieo respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los editores
de los mencionados per;<ódicos. (^eales ór-
denes de ^ de .^bril de 1s^3J, y 31 de ®ctu -
bre de 18^4.)

cario con relevacion de tnulta, que

fué concedida pnr la Real órden de

13 de Mayo última, deben co:aarse

en los GO dias fijados en la circular

de la suprimida 1)ireccion general del

Registro de la I't•opieríad de G de Ju-

nio de 18G4, para que trascurridos

sin haberse acreditada el pago del

referido impuesto se considorasen ca-
ducadas la^ anotaciones preventivas

verificadas pc^r clicha falta:

Con^iderando quo no est ndo

abiertos los Registros en los diss fe-

riados no pueden presentar^e en ellos

las cartas de paga del impuesto hipo-

tecario, por lo cual no deben contar -

se aquellos dias en los 60 que se fija-

ron para dicho efecto:

Considerando que el tiempo com-

prendido en la próroga de término de

que se ha hecho mérito tampoco clebe

contarse en aquellos 60 aias, á fin

de qua los particulares disfruten en

toda su estension dc; !os beneficios

de dicl,a próroga;
I.a Reina (q. D. g.), de acuerdo

con lo propuesto por V. I, se ha ser-

vid^ resolver que en los espresados

fiti aias uo so imputen los feriados ni

los cotnprendidos en la oxpresada pró-

roga.

Lo qua cle Real órden comunico

á V. I. para su inteligencia y efectos

consiguientes. Dios l;uarde á V. I.

muchos aŭos.

1ladriá;2^ de Octubre de 1867.-
Roncali.

Sr. Subsecretario de eate Minis-

terio,

(Gv.ceta del 25 de Octubr^.)

EYPO^ICION Á S. M.

Scúora;

Una gran parta de la propie^lac?
^ inmueble está desprovista en Lspa ŭa
^, de titulacion escrita, ya porque care-
` oiera de ella á causa de la incuria. de

sus dueiios, ya porque liubicse des -

aparecido aon motivo de los incen •

dios, guerras y agitaciones polítieas,

y 3^a tambien por el poco esmero en
la con^ervaciou de los Archivas. :^1

' dictarse la ley Hipoteca^ia de 8 de

Febrero de 1861, se creyó conve-

uienta llevar aquella pr^piecíad al

I2egistro nublico, aunque solo fuera

para hacer constar el hecho de la po-

sesion sin pet•juicio de tbrcero, y al

ef^cto se adoptaron las informaciones

j udiciales de que tratan los artículos

397 y siguientes de la misma ley.

Merced á tan acertadas disposiciones

han podido muchos propietarios ob-

tener las ventajas que proporciona la
^ inacripcion.
^ La experiencia, sin embar;o, ha
( acreditado qua el medio no es sufi-

( ciente, porque los gastos que ocasio-

^ na, auuque reducidos sn lo posible,

^ son ciempre excesivos con relaciou al

^ valor de la peque ŭa propiedad, tan

comun en algunas provincias, y por-

que en muchas ocasi,,:.es no son au-

perables los ob^táculos que se pre-

f sentan para que aquellas informa-

ç ciones tengan todos !os req^lisitos in-

^ dispensables Así lo reconoció la co-

^ mision cadificsdora en el proyecto de

1 loy adicioual á la Ilipotecaria de 11

de Abril de 18G4, ^^rop oniendo en

su virtud otros medios para acreditar

é inscribir la posesian, siendo uno de
ellos ei obtener una certificacion del

Alcalde del pueblo en cuyo tFrmino

municipal radiquen las fincas, d® la
cual resulto que se halla pagando la

contribucion el iuteresado que solici-

tare ia iuscripciou. Este medio viene
á ser ol mismo que se adoptó en los

! Reales decretos de G de Noviembre

i de 18G3 y 11 de Noviembre de 18G4

r^ para que el Estado pudiera inscribir

Ñ la posesion +ie los bienes que le cor-

^ responden, y quo ha producido ya los
^ me^ares resultados.

Parece por lo tanto, Seŭora, que
. no puede haber inconveniente algu-
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no en que á los particulares se con-
coda el mism^ beneEicio c3e qu^ di^-

fruta el ^;staclo, norque sin ciar oca-
sion á que se lastimen legítimos de-
rechos, la certifica^i^n del Alcalíe

antes menciot,acl^z, y cun las circuns-

tancias que se fijar.:in a1 intento, ha

J.e ol•recer igual ;arantía que (a infur-

maciun ju ĉiici2l: conserván^lose en su
inte ;rida l el princil^io cariinal de la
1®y Hipotecaria, seV^•u:^ eI cual solo
deben llevarse al 1Ze^•istro les docu -
tnentos de iuriudable le^^itimidad, y
entre estc,s ce ha!la zqael'a certifica-
cion como uno de les ^'oeumentos au-
ténticosquo puedac: ser inscrites con

a^•regio á io prevenido en ei ar^. 3. °
de la mism^, ley.

E1 .Llinistro que suscribe se ha
ocun^do detenicla•.neut2 ea los traha-
jos y datos uec^ sasios para presentar
en su ciia á los Cuerpos Colegislado •

res, si V. 11. loestimare couveniente,
un proyecto de ref^rma cle la ley Hi-

potecaria; pero mientras llel;a el mo-
mento de realizarlo con el estudio y

la meditacion que oxiñe uua obra de
tamaúa importanci:z, urje mejorar la
condicion cle los propietarios y facili-

tar al mismo tiempo la inscripcion de
lo no inscrit^, y e^to interesa en alto

grado para que la nueva ley marche
con la debida ragularidad.

Por estas censideraciorzes, el í^Ii-

nistro de Gracia y Justicia tiene la

honra de someter á la aprobacion de

V. í1^I. el adjunto Real decreto.
illadrid 25 de Uctubre de 18G7.--

Señora: A L. R. P. de V, ll., E1

3^arqués de Roncali.

Rl^^^,L DEC'RLTU.

D^ acuerdo con lo propuesto por

el Ministro de Gracia y.lusticia,

Vengo en decretar lo siguiente:

Art. 1. ° Los prepietarios de

bienes inmuebles que, por carecer de

título escrito, pretendan inecribir ^u

posesion en el R.egistro pcíblico, po-

drán verificarlo insiruyendo cl ezpe-

diente prevenido cn lo^ artículos 397

y siguientes de la ley Hipotecaria, ó

presentancío una certificacíon del AI-

ealde del pueblo en cuyo t érmino

municipal radiquen los bienes á que

afecte la iuscripcion, firmada además

per el Re;idor síndico y por el Secre-

tario de A^runta:uiento, de la cual

resulte, con referencia á los amillara-

mientos, cata: tros ú otros datos do

las Oficinas municipales, q1e el iu-

terasado pnga, á título de du©ño,

contribucion por dichos bieneŝ .

Art. 2. ° Para obt^^ner la cxpre-

sada certificacion acudirá el intere-

sado al Ayuntamiento con instancia

en papel del sello 9. °, firmacla por
el mismo ó por un testigo, si no sa-

he finnar, en la cual podr<ín com-
prenderse todos los bienes que posea

en aquel términe mun^cipal, deter-

minándoios y nu:nerándolos con la

debida separacion; ^^ebiendo expre-

sarse además cou respecto á cada uno

--2

de ellos ! as cir^unstanciús prescritas
en el art. 308 d^ la citada le y Hi ^

potecaria, y desi<,^nar^e asimismu el
tiempo que llevare el recurrente pa-
^;,in:lo la contrib^lcio:t por úicúos

bienes.
Art. 3^ El 9y untamiento cnan-

dará expedir la certiiicacion, qua se

ettenéler^í á continuaci^}n de la tnis-

m=i ins±ancia, expresáudcse en Qlla

la canti,.ad eou que contribuye ca-

da iinca, si constare; y n^^ sienclo

así so manife^tará tínicamec.ite que

las fincas designa.':as por cl intere-

sado se tuviaron en cucr:ta al íi.jar
la íiltima cuota de coT^tribucion que

sc^ le hubiese repartido.
,^rt. 4. ° E1 interesado presen-

tarz: la iustarcia y certiíicacion en el
Rel;istro cun :.ina Copiá íntel;ra en
papel comun. 8 en el del sello 9, °,
si quisiere, firmada tanbien por el
mismo ó por un testiE;o, si no sabe
firmar, y el Re ;istrador en aquel ac •
to cotejará la copia con el ori^inal,
y encontrándola conforme lo eLpre-

sará así y firmará á continuacion.
rlrt. 5. ° Verificada la inscrip-

cion, si nrocediere, sa pondrá en la
copia la nota prevenida en el art 244
de la ley Hipoteearia, ^levolviéndo-

se al iuteresado, y el original ^lue-
dará archivado en el Registro. Si
en el certiiicado no constase clara-
meute que el interesado paga, á tí-
tulo do dueiio, la contribucion cor-
respondiente á todos ó algunos de
los bienes seŭalados en la iostancia,
se denegará ia inscripcion con res-
pecto á dichos bienes. Si en la ins-
tancia no se hubieran expresado las
circunstancias prevenidas en el ar-
tículo 398 de la ley Hipotacaria, se
suspen3erá la inscripcion, tomando

la auotaci^n preventiva de los bienes

á lus cuales se refiera el defecto. Pa-
ra subsanar este deberá presentarse
otra instancia al Ayuutamiento á
fin de quo se éxpi^la nuevo certifica-
do contraido á ios mismos bienes.

9rt. 6. ° Las inscripciores po-

sesorias expresarán el procedimiento

que sa hubiese adopta^lo para veri-
ficarlas, ^^ surtirán todas el mis-
mo electo leáal, con arreglo á lo
prevenicía en el último párrofo del

art. 34 y en 1os artículos 409 y 408
de la ley Hipotecaria. En su virtud
;iichas inscripciunes no surtirán el
efectu que las dos primeros párrafos
del citado artículo ^4 atribuyen á
las de dominio, sino cuanflo la pres-
cripciun hay-a c^^uvalidado el clere-
cho inscrito con arreglo á la legis-

laci^n comun y lo cíispuesto en su

caso en el art. 3^ de la misma ley

Hipotecaria, aunque r.l referido de-

recho haya sido trasmiticio en pro-

pie;lad á un tercero que lo haya ins-

crito á su favor en tal concepto. El
tiampo de posesicn que se haga cons-

tar en dichas iuscripciones como tras-
currido cuando estas se verifi^luen se

contará para la prescripcion que uo
requiera justo título, 3 menos que

aquel á quien esta perjudique pre-
sente en contrarío prueba valedera

á juiciu de los Tribunales.

Art. 7. ^ El Secretario da Ayun
tamiento que extendiere la certiP.ca-

cion expresada en el art. 1. ° de

este Rea1 clecrett, p^drá egiáir por
ella un derecho ibual al 10 por 100
de la contribucion que én ei aiio úl-

timo hubiesen naaado lo.^ bienes de

su referenci::, si su importe fuera co-

nocido, m^zs sin que au ningun caso

pueda exceder este derecho de 8 rea-

les. Cuan.do no sea coaocida la cuo-

ta de c^ntribucioc: correspondiente á

dichos bieues, se abonaráu por e1 cer-

tificado 4 raalos solameate. Los Re-

gistradores do la Propiedad podrán

exigir por las inscripciones de ,"po-

sesion ó por su dena;acion 6 suspen-

sion les derechos marcados en el
arancel .

Art. 8. ° E1 11linistro de Gracia

y Justicia clictará las disposiciunes

necesarias para la ejecucion de este

Real decreto .
Dado en Palacio á veinticinco de

Octubre de mil ochocientos sesenta y

siete.-Está rubricado de la Reai

mano,--El Alinistro da Gracia y Jus-

ticia, Juaquin Roncali.

(Uace^a de123 de Oclu'^^°e.}
^
k

^UDYCIf^U DE LA PiIU^'I^CIA ^
llE CÚIiDOBA. I

Núm. 2222.

Vigilancia.- Los Alcald9s, em,

pleados de vigilancia y guardia ci-

vil, proccderán á la busca de los au-

tores del robo verificado en el moli-

no aceitero de U. Autonio d© Lara,

vecino de l^Ionturque, consistente en
unas 80 arrobas de aceite añejo; y
caso de ser Labidus los re;nitiran á

dispusicion del Alcalde de dicha po-

blaciou con las seguridades convó-

nientes, así como el aceite que se

menciona.

l'órdoba 28 cie Uctubre de 186 i.

-E1 t^oberuador, Bernardo Lozano.

Núm. 2^;^3,

Se encuentra en poder del señor

^.lcalde de Dos Torres un novillo,

que ha sido hallado an dicho termino,

ignorau^i^ quieu sea su dueŭo; y á

fiu de qu^, llegue á su conocimiento,

he dispuesto sa haga público por

medio de este periúdico oficial, para

que las psrsonas que se crean cun

derecho al mismo presenten las opur-

tunas reclamacioues ante expresada

auturidad, aoocnpañando nota de sus
señas.

Córdoba 2F3 de Uctubre de 1867.
-,Ll Gobernador, I3ernardo Lozano.

^ -

Núm. 22.29:.

Vigilancia.-Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y guardia ei-

vil, proceclerán á la busca de una
yegua, cu,yas señasso expresan al
pié, que al amanecer dsl dia 19 cor-
riente mes se extravió del cortijo de
Barrionuevo, al si*io cle Cahiz, tér-
mino de1 Santa E11a; y caso de ger
habida la remitirán á disposicion del
Sr. .4lcalde de dicha villa con la per-
sona en cuyo pader se encuentre si no
ofreciere las garantías necesarias.

Córdcba 27 de Octubre de 1867.
-IĴ l Gobernador, Bernardo Lozano.

Se ^zas .

Una yegua castaña clara, de 4

años, alza^ía 5 cuartas y herrada con

una P.

Núm. 2225

Vigilancia. -Los Alcaldes, em-

pleados de vigilancia y guardia ei-

vil, proceder<in á la busc^ y captura

de un hombrt, cuyas señas se egpre-

san al pié, que en la mañana del 21

del actual cobb del cortijo de la Re-

tosa, término de Espejo un caballo

aparejado al criado de D. José Ra-

mirez, de aqusl domicilio; y aaso de
ser habido lo remitirán á dispoaicion
del Sr. Alcalde de dicha villa.

Córdoba 28 de Octubre de 1867.
-El Gubernador, Bernardo Lozano.

Señas del ca?;allo.

Castaño, con cabos negros, coc
7 cuartas y 3 dedos, capon, cerrado,
con vejigas pasadas en las manos y
piés, herrado en la nalga derecha.

Ir^e^^a del apa,re^o.
,

Redondo, con albardon, roponas

de gerga blanca, comodin de lienzo,
sobre enjarma, mandil de gerga en-

carnada, cincha de telarillo, batico-
la y eatribos, cabEZada del bocado

de cuero castaña y brida negra.

Ide^7z del lcoria^^•e.

Como do 40 años, moreno, alto,

vestido con pantalun y con un capo'

te do monte.

Núm, 22^6.

Vigilancia.--L^s Alcaldes em'

pleados de vigilancia y Guardia ci-

vil, procederán á la buscade dos hom'

bres desconocidos, cuyas'señas se e^'

presan al pie, que robaron á Eugenio

Villa en el nitio de la casa del Cura•

t^rmino de Reina; y caso de ser ha'

bidos las remitirán á disposicion del

Juzgado de primera inatanci ade Lle"

rena con las segurid^des con^0^

n ientse.
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Córdoba 28 de Uctubre de 18G7. je, euforimetría económica y políti-

-El Gobernador, Bernardo I,ozano. ^ ca, catastro, estadística, legislacion

S'e^tas de losdesconocidos.

Dos hombres del campo con za-

patos y zamarra y uno de eilus con
una escopeta.

Bfectos roba^los.

Veinticuatro rs,, un saco de dor-

mir de caiiamazo, un pantalon de

pana puco servido, un chaleco de

tela de verano, una muda de ropa

blanca, la cédula de vecindad y un

r®loj de vaior de 7 z 8 duros.

Núm. 2213.
i

GOBIEItIVO DILtTAIi DE LA PliOV!^Cit^ ;
^DE CIIIIUOBA,

catastral, ejercicios de trigor^umetría

y geumetría descriptiva, clasifica-

cion y eva^uacion de terrenos ,y co--
nocimianto dal idioma francés.

:..:...®

A1'U1VTA^IIE^T(^^.

Ní+m. 2219.

Alcaldía conslilacional de ^liorcnte.

Hago saber: que lascuentasmu-
nici^ales de la misma, respectivas al
perí^ao d^: ^tmpliacion, renclidas por

el llepositariu y la gencral de esta
Alcaldía con la particular do contri-

buciones del pasado aiio económi;o

de 18ti6 á 18G7, se hallan de mani •
fiasio en la Secretaría capitular, por

término de quince dia^ á c,inta^ es-

de hoy; á fin de que duranta el mis-

mo puedan scr inspeccionadas por las

personas que gusten y hacer las re-

clamaciones quo estimen conducen-

tbs.

Doŭa ^1Iencía 27 de Uctubre dc

13G 7.-Juan do ^^rcos. • llamon Ji-

menez, secretario.

D. Ildefvns0 Romera Caballero, ^

Alcalde constitucional _le esta villa '

de 1lorente. Í
Hago saber: que estando termi •^

nadas las cuentas de fondos munici- ^

pales de esta villa, respectivas al a ŭo ^

económico de 186G á 67 y su perío-

dodeampliacion, se encuentran do

manifiesto por término de veinte dias
en la áecretaría de este ^lyuntamien-

to, en cumplimiento do lo prevenido ^

en í.a ley vigente.
Y para au debida pubiicidad se

anuncia por medio del presente .

Morente veintiseis de Uctubre de

mil ochocientos sesenta y siete.--Il-

defonso Romera --Por msndado de +

dicho se ŭor, (áregorio Ubeda, Se- ^

cretaria.

El P^xcmo. Sr. Canitan gsneral ^!
me ha comunicado la Real órden si- I
guiente: ^

«E1 Excmo. Sr. Subsecretario dPl ^
Ministerio de la Guerra en 17 del ^
actual, me comunica la Roal drden ^
aiguiente:

Excmo. Sr.: Habiéndose puesto I

á dispoaicion de este Ministerio una ^
plaza de Ayudante de la clase de se- ^

gundw de Topografía catastral de la j

Junta de Estadística, dotada cnn el

haber de mil escudos auualNS, S. M.

la Reina (q D. g.), de conformidad

con lo prevenido cn el artículo se- I

gundo del Real decreto de seis de (
Agosto últi^*.o, ha tenido á bien re- i

aolver lo manifieste á V. Iy. para que ^
se publique en los Boletanes o^iciales
de las provincias y puedan solicitar- (

la en el plazo marcado, los Tenien- ;
tes en situacion de reemplazo á quie- ^

nes convenga y que reunan los co- i
nocimientos necesarios, prévio exá- +

men ante un Tribunal nombraclo por !

la presidencia del Consejo de 111i- ^
nistroa. I

De Real órden, comunicada por t
al Sr. Ministro de la Guerra, lo digo '
á V. E, para su cunocirniento y efec-
tos correspondientes con iuciusion de

una nota de las materias indispensa- ^
bles que deben poseer los interesados
que aspiren á ob ener dicha plaza.»

Córdoba 28 de Octubre de 1867.

-El I3rigadier Gobernador militar,
Servert. ^

Las materias que se exigen en
cgámen á los aspirantes de dicha
plaza son:

AlgebrA, geometríe, trigonome-
tría, física ampliala, química ge-
neral, geografia física, geografía ana-
lítica, mineralogía, acuolacic ►nes,
planimetría, topografía catastral, di-
bujo liueal, topográfico y de paiaa-

Núm; 2220.

Alcaldía constitacional de Pozoblanco.

D. Juan Antonio Tirado, Alcalde ^
constitucional de esta villa de Pozo-
blanco. ^

Hago saber: que debiendo darse ^

principio por la J unta pericial de es- I

ta villa á la rectificacion del amilla- ^

ramiento de la riqueza inmueble, cul-

tivo y ganadería, quc ha de servir l

de base á la derrama de la contribu- (

cion territorial del aŭo próximo eco- j

nómico de 18G8 á 69, se previene á j

todcs los vecinos y hac:^ndados fo-

rasteros en su término, presenten re-

laciones iuradas de los bienes que

posean, en el preciso término de un ^

mes, en la Secretaría de este Ayun-

tamiento; en la inteligencia, que pa-

sado dicho plazo, no serán oidus y les

parará el perjuicio que ha^•a lugar i

por su falta de cumplimiento. ,
Pozoblanco veintisiete de0ctubre i

de mil ochocientos sesenta y siete.-- i
Juan Antonio '1'irado.--Andrés r;loy
Peralvo, Secretario.

Núm. 2228.

Alcaldía coDStilacional de Doña ^lencfa.

D. Juan do Dios .Arcoe Carrillo,
Alcalde constitucional de osta villa.

-- ^ -----^r-------- -

Nt^m. ^zz^.

D. Jnan de Arcos Carrillo, A1ca1-

du constitucional de esta villa.

I3ago saber: que terminado el

presupuesto aclicioual do gasto^ é in-

grasos muuieipales, qu© ha derefun •

dirs^ en el ordinario del corriento

aiio ecouómico, queda expuesto al

público en esta ^^cretaría Capitular,

por término de quince dias, á, contar

desde la facha, á tin do quo las per-
scnas que gusten puedan etaminarl.o

y hacer las reclar.naciones que á su

derecho convenl;a.

Doŭa Mencia vaintisieto da Uc -

tubre de mil ochocientos ses;nta y

siete.--Juan do Arcos.--Ramon Ji-

menez, Secretario.

J^LU:^Dus,

Núm. 2Z14.

Juzgado de primcra inslaucia dc llinojosa
dcl Duque.

U. Podro Jimenez y Perales,

Juez de primera instancia de esta vi-

lla de Hinojosa del Duque ,^• su par-

tido.

IIago saber: que á instancia de

D. Antaro Delgado y García, vecino

de 13elalcáza:, se ha instruiclo expe-

diente con el objeto de quo sa decla-

re á don Francisco Delgado y Gat-

cía, de la misma vecindad, elector

para diputado á Córtea, ; mediaate á
qua el don I^'rancisco reuno los requi-

sitos establecidos en el artículo 15
de la ley do 18 de Julio del a ŭo pró-
simo pasado, en cuya virtud he acor-
dadu en providencia do esta fecha
se anuncie la indicada pretension, á

fin do que los qua se craan con de-
recho á oponorse :á ella lo hagan

dentro del término de veinte dias,

contadoa deade la insercion de este

edicto en cl .r?oleCi^r. of.%cia!.de esta

provincia.
Dado oa Hin^j^^sa +tol Duque á

26 do0ctubre cíe 1^^67.-Pedro Ji-

menozy Peraies.--Por manĉ ^c',o ĉ e

S. ^ ., I+elipe Vigara

\iim.;^;Z1G.

D. Pedro Jim^nezy Peialee, Ju^^r

de primera instancia de esta villa de

Hiuojo^a.
liago saber: que á instancia de

D. Dioni^io de Trucios y García, ve-

cino de Belalcazar, se ha in^t.•uido

expodiente con objoto da que so le^ de-
clare elector para iliputados á Cór-

tes, cnediante á qua r^uue los requi-

sitos estzbleciclos en el artículo quin_

ca de la ley do diez ^; ccho de Julio

del a ŭo prósimo pas^ado, en cuya

virtud he acurdado eu provi:lancia de

esta fecha, s^ auuncie la indicada

pretension á fin de que los que se

crean con derecho áoponerse á el!a, lo

hagan dentro del tér+nino aa veinte

dias coutados desclc; la publicacion

de este anuncio eu el I3vl^^li^a o/icial

da La proviucia.
Dado eu Hinojosa del lluque á

veiuto y seis de Uctubre do mil ocho-

cientos sc;sauta y siate.--Padro Jime-

nez y Perales. --Por mandado de

S. S., Felipe Vigara.

Núm. 2217.

Juz;ado dc primera iuslancia dr, Nuerca
U^^era.

D. Romau Rodri7uez, Uoctor en '
Jurisprudencia, Juez de primera ina-^
tancia de esta villa y 6u particlo, etc.

Pur el presente cito, llamo y em •

, plazo por término de treinta dias, á

contar desde su insercion en los Bo-

leti^aes ofcciales, á Ginés Gomez Go -

maz, Juan Antonio Perez, Pedro
García Viudez, José Gilabot San-
chez, Jorge Lopez rllarcon, Javier
Camacho Parra, I^'rancisco Viudez

Sanchez, José García Per^z, Julian

Saeclrer Jimenez, Ricardu Parra

^ Sanchez, Ramon 13allesta y To más

1llartinez Segura, que fuaron de es-
tos vecinos, y se hallan ausentes ig-

norándose su paradero; p á^Saría
:^avacro, Cristóbal Gavisa Sanchez,
Fernando Sanchez Parra y Antonio
Gomez Castellon, que tambien fue-
ron da estos vecinos, se hallan au-
sentes y se cree r^sidan en terrenos
da esa provincia, para que compa-

rezcan en este Juzgado á la práctica
de ciertas diligencias, en cumpli-

miento de eYhorto del Juzgado de
Hacienda de esta provincia, y cíe no
verificarlo les parará el perj uicio que

haya lugar.
Dado en Huercal Overa á veinti•

seis de Uctubre de mil ochccientos se-
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senta y siete.--Roman Rodriguez.--

Por mi manda^l^:^-C. Eduardo l.o-

pez.

\Túm.2?1=i.

Juz;acio dc pri^lcra instancia
dc l±utC.

D. Juan María Gonzalez Choca-

no, Juez de primera instancia 1o es-

ta villa de Rute y su partido, etc.
Hago saber: que por I). Rafael

.! t•iza (;omez, do esta vecindacl, co-

n^o elector in^critn en las liatag rec-

tiíicadas y 1^ul^licadas en 20 de lli-

Córdoba 28 de Octubre de 18G7• ^

^ --.Iosé :^nt^^nio de Cires.--Por man- `
ddf dado de S. S., Manuel 13arranco y^

1 Lopez.
i ^

, - - --^ ^

:vúm ;L'^27.

Jnz;ado de ^az del distrito de la
derecba tic Cbrdoba.

SL^ BAS`1'.^ .

Por el present ŭ y en virtud de
provi^iencia cíel seiior don Juan de
Uíos Montesinos y Neira, Juez de paz
decano ,y del distrito de la derecha,
dada en autos de apremio que en di-
cho juz;ado se siguen, se venden en
píibliĉa subasta varios el'ectos de

guarnicionería, retasados en treintay
un escudos quinieutas milésimas.

Lo que se haco sabar al píiblico
para que quien quisiere hacer postu-
ra acuda á los estrados de dícho juz-
gado, sito en la calle de 1^'ítero, nú-
mero cinco, el dia siete de Noviembre
próiimo y hora de las dece de la ma-
ŭaua, seŭalada pat•a su remate, que
se le a^imitirá la que hiciere cubrien-
du ]as dos terceras partes ael avalúo
de los bienes .

Córdoba veintiocho de Octubre
de mil ochocientos sesenta y siete.--
V. ° B. ° -- Dr., ilSontesinos.--Por

mandado de a. S., Antonio Ravé del
Castillo.

Núm. 2`^21.

Adu^inistracion ;eneral de Loterias
^e la pro^^incia de CGrdoba.

haUireccion goneral d© Rontas
estaucadas ^- L oterías, para cortar

las interpretaciones á que pudiera

dar lugar lo anunciado en los pros-

pectos y billetes de la rifa de una

casa en la calle del Gran Capitan,

de esta ciu^lad, que ha de verificarse

en el primer sortco del mes de Di-

cic mbre prósimo, se ha servido dis-

poner que la parte relativa á la ad-

judicacion del premio se entienda de

la manera siguionto:
Se adjudicará la casa al número

ó billete que obtenga ma ^ or premio

entro los 5882 de que consta la rifa,

y si hubiere dos ó mas premios ma-

yores iguales, al primero de estos

que haya s:licío del globo, lo cual

constará en la li4ta firmada por el

seŭor riscal deL 1'ribunal de Cuen-

tas del Reino y se expresará eu la

oficial de númerns premiados.

Lo quo de órden del egpresado

centro directivo se hace aaber con el

indicado objeto.
Córdoba 28 de Octubre de 1867.

--F.stévan Cantalú.

descanse, vecino que fué de la ^illa
de la Rambla, se vende una hacienda

de olivardenominada Las Dos Vigas,
al sitio de la Guijarrosa, término de

Santa Ella, de mas de ciento y trein-
ta aranzadas y una poca de tierra en

varios pedazos, unode ellos de ochen-
ta aranzadas prolimamente, llamado

Palomo, cercado de zanja y un valla-

do de olivos por sus tres y medio lae

dos: la persona que deaee interesarse en

su adqui^icion puede enten3erse con

D. Lorenzo Cabello delos Cobos, ve-

cino de dicha villa de la Rambla, en

cuyo poder obran los antecedentes

para su enagenacion, y por quien se

dat^án las noticias que se le pidies^^n,

ciembre del a ŭ^^ tíitimo de 18GG para
diputados á Cortes,correspondientes á
la novena seccion del distrito de

^I^:^ntilla, ss ha presentaclo cn este
Juzg^do demanda interasando la in-
ciusion en dichas listas de las perso-
nas sigt.ientes:

. U. Jos^,í de 1Tan ;as ^Yangas, Ii'i^u-
to Caballero cl7olina, Juan José Ti-
rado Roluau, Per;co Trujillo Marin,
l^rancisco Serrano 7,amorano, Al-
fonso Quevedo 14Iorales, Vic^nto Go-

mez Bermudoz y Antonio Uimenez
Alcalá; todos d^ esta vPcindad.

L^ que se anuncia al púb!ico á
virtud de mi auto de aJ-er con el fin
de que dentro del término de veinte
dias, á contar desde la insercion de
este anuncio en el BoleGi^a o/icial de
la provincia, pnedan prasentarse en

opoeicion á dicha inclusiou los mis-
mos interesados ó cualquiera otro
elector inscrito en indicadas listas.

Rute veinte y seis de Octubro de

mil ochocientos sesenta y siete.-
Juan 1laría Gouzalez Chocano. -Por

mandado do dicho Sr., Antonio J.

da Rueda.

Núm. 2218.

Juzgaúo ;!e primera instancia del dislrito
de la iLquicrda áe Gúrdol ►a.

D. dosé Antonio de Cires y Ro-
dri^uez, Juez de primcra instavcia
del distrito de la izquterda de esta

capital.

Por el presente mi aegundo edic-

to y tér ►nino de nueve dias, se ci-

ta, llama y emplaza á José María

Tira^lo, conucido por I'acheco, para

que dentro de él se persone en la

cáreel pública de esta ciudad, para

contestar á los cargos que le reeultan

en la causa pendiente en este Juzga-

do y escribanía del infrascrito por

hurto de una yegua que fué de su
propiedad, aperci l^ido que de no ha_

cerlo se seguirá la causa en su re-

beldía y le parará el perjuicio que

haya lugar.

....^..^

AlU1C10^. ^

CII,EDITO

Núm. 2238.

Juzga^to de primera instancia dc Castra
dcl Rio.

U. Salvador R,omer>> y Valera,

.Juez de primera instancia de esta vi-

lla y su partido, etc.
Habiendo trascurrido los treinta

dias que se seŭalaron en el etpe-

diente que se sigue en este Juzgado

por el abintestato de ^íaría Salido y

Ruiz, que falleció en esta villa el

treiota de Abril último, para que

se presentaran á usar de su de-

recho á los bienes de la misma sin

que ninguno se haya mostrado par-

te de nuevo en ciichos autos, se

convocan por seguudos edictos con
el fin ^e que los primeros, por
término de v^^iute dias, para que

dentro de él puedan usar de su

deracho en este Juzgaclo cle pri-

mera instancia y por la escriba -

nía del iufrascripto; bajo aperci •

bimien to, clo que tra^ currido sin

verificarlo, les parará el perjuicio que

Laya luóar.

llado en Castro del Rio á

nueve de Octubre de mil ocho-

cientos se^enta y siete.-Salvador

' Romero. - Por disposicion cle ^^. S.,

José _llaría Riobóo.

^IÚTUO F:tiB1tIL l' CO ►IERCI:IL '
bajo la razon social de ^ilumara Biaucbi y;

Compaŭ ía. '

La Junta general de esta So-

ciedad, celebrada en el dia de

ayer, acordG por unanimidad la

separacion de ll. José I-3ianchi y

Mellado del cargo de Gerente de

la misma, y en cumplimiento de

lo acordado, interin se hacen las

gestiones necesarias para que ten-

ga efectc^ la disolucion parci,il por

lo respectivo al mismo D. José

Bianchi, conforme ^i lo dispuesto

en el código de Comercio, se ha_

ce púl^lica dicha separacion para

los efectos consiguientes.

Barcelona 2 de Setiembre de

l^S(i7.-Por ^tcuerdo de dicha

Junta General, el Secretario. :tIa-

^ tco '1'rench.

.
^

VENTA.
^
^ Por los albaceas testamentarios

^ de D Juan Bautiata Cabello de los

Cobos y d^ la Puerta, que en paz

Sociedad especial minera, Fusion cnrbo-
níl'era y mctaliléra de Belmez

y Espiel.

E1 Conse^o de Administracion de

eata Sociedad ha resuelto convocar á
Junta general extraordinaria para el
dia 27 del actual, con objeto de po-

neren conocimiento de la misma un
acuerdo que se ha adoptado en usi

de la autorizacion que le fué confero

da en la última Junta general, cuyo

acto tendrá lugar en las oficinas de

dicha Sociedad, Cuesta de Santo Do-

mingo, núm 2, cuarto principal.

Los seŭores accionistas se servi-

rán pasar á recojer oportunamento las

papeletas de que trata el art. 61 del

reglament^, de cuya credencial se les
proveerá en las referidas oficinas.

En las mismas habrá de entre-

garse, cuando menos, trea dias antes

de la celebracion de la Junta, los po-
deres de representaciou de que habla

el art. 6z de dicho Reglamento.
Madrid once d^ Octubre de mil

ochocieutas sasenta y siete.--El Di-

rector gerente accidental, Josó de

Olmo.

^cademia beneral preparaloria para las

carreras especiales tanto civiles como

militares, establecida en líadrid, ca'

lle de la Luna, núm. 40, piso prin^

cipal, bajo la direccion de D. Miguel

de Cervantes, Ingeniero de caminoe+

canalea y puertos.

Se remiten programas y regla^
mentos á quien los pidiere.

Imprenta de R. Rojo y Cot^p•°
Reloj y plazaela de la Compaŭ ia, nám 0'
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